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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito, D. M., 12
de octubre de 2017, a las 14H45.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N°. 0011-11-
CN, consulta remitida por la Sala Especializada de Garantías Penales de la Corte
Provincial de Justicia de Bolívar, a fin de que la Corte Constitucional determine si
la excusa por una o por varias de las causas determinadas en el artículo 856 del
Código de Procedimiento Civil entre otras, son contrarias a la Constitución, dentro
de la acción de protección N.° 261-2010, previo al conocimiento y resolución del
Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 0011-11-CN

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los trece días del mes de
octubre del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la providencia
de 12 de octubre del 2017, a los señores: jueces de la Sala Especializada de lo
Penal de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, mediante Oficio Nro. 6177-
CCE-SG-NOT-2017; a Marcela del Carmen Chango Guañanga y Jonathan
García León, en la casilla constitucional 123, en la casilla judicial 1337, y
mediante los correos electrónicos monica.granjal7@hotmail.ee:
dr ramiroballesteros@hotmail.com: al Procurador General del Estado en la
casilla constitucional 018; al procurador judicial del director ejecutivo de la
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad, en la casilla constitucional 086, y mediante los correos electrónicos
alfonso.auz@ant.gob.ee: pablo.sevilla@ant.gob.ee: doris.palacios@ant.gob.ee.
conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 553

ACTOR
CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

MINISTRO DE DEFENSA

NACIONAL Y OTROS 178

CARLOS ARTURO

BARBERÁN
VÁSQUEZ

947

0395-15-EP
SENTENCIA NRO. 340-

17-SEP-CCDE 11 DE

OCTUBRE DEL 2017
PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO
018

DIRECTORA NACIONAL

DE ASUNTOS

INTERNACIONALES Y

ARBITRAJE, DELEGADA
DEL PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

018

MINISTRO DE

TRANSPORTE Y

OBRAS PÚBLICAS
035

0691-12-EP
PROVIDENCIA DE 12

DE OCTUBRE DEL

2017JULIO GUSTAVO

RIASCOS ESTRADA
587

-
-

MARCELA DEL

CARMEN CHANGO

GUAÑANGA Y OTRO
123

0011-11-CN
PROVIDENCIA DE 12

DE OCTUBRE DEL

2017

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

AGENCIA NACIONAL

DE REGULACIÓN Y
CONTROL DEL

TRANSPORTE

TERRESTRE,
TRÁNSITO Y
SEGURIDAD

086

YESSENIA BEATRIZ

ILLESCAS LLANOS

816;
1002

VALERIA DIORAMA

ULLAURI BALCÁZAR

193;
802;
061

0351-14-EP

SENTENCIA NRO. 314-

17-SEP-CCDE20DE

SEPTIEMBRE DEL

2017

CREDIFE

DESARROLLO

MICROEMPRESARIAL

S.A.

501

CONTRALOR

GENERAL DEL

ESTADO

009

FISCAL GENERAL

DEL ESTADO
044

018

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás ,
(frente al parque ~' '' ~ "



TRUSTCOSTA S.A.

JEANETTE MARICELA
HEREDIA CALDERÓN

SIGIFREDO JAIRO
ESTUPIÑÁN JURADO

532

103

305

DIRECTOR ZONAL 8
DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS

JUECES DE LA SALA
ESPECIALIZADA DE

LO CONTENCIOSO
TRIBUTARIO DE LA

CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

MINISTRO DE

INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y

SOCIAL

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

CONTRALORÍA
GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

052

019

018

037

018

018

009

018

2068-15-EP

0010-12-IS

0321-15-EP

0001-17-DC

SENTENCIA NRO. 322-
17-SEP-CCDE27DE

SEPTIEMBRE DEL
2017

AUTO EN FASE DE
VERIFICACIÓN DE 03

DE OCTUBRE DE 2017

AUTO EN FASE DE
VERIFICACIÓN DE 03

DE OCTUBRE DE 2017

AUTO DE SALA DE
ADMISIÓN DE 02 DE
OCTUBRE DEL 2017

Total de Boletas: (29) VEINTINUEVE
QUITO, D.M., 13 de octubre de 2.017
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Ab. Hndres Fonseca Mosquera
SECRETARÍA GENERAL
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 630

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

- -

TRIBUNAL DE

ARBITRAJE DE

CENTRO DE

MEDIACIONES Y

ARBITRAJE DE LA

CÁMARA DE LA
CONSTRUCCIÓN DE

QUITO

801;

004;
182;
1358

0691-12-EP
PROVIDENCIA DE 12

DE OCTUBRE DEL

2017

- -

MARCELA DEL

CARMEN CHANGO

GUAÑANGA Y OTRO

1337 0011-11-CN
PROVIDENCIA DE 12

DE OCTUBRE DEL

2017

YESSENIA BEATRIZ

ILLESCAS LLANOS

513;
2116

CONTRALOR

GENERAL DEL

ESTADO

940

0351-14-EP

SENTENCIA NRO. 314-

17-SEP-CCDE20DE

SEPTIEMBRE DEL

2017FISCAL GENERAL

DEL ESTADO
Í207

TRUSTCOSTA S.A. 2314
DIRECTOR ZONAL 8

DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS

2424
y''

2068-15-EP

SENTENCIA NRO. 322-

17-SEP-CCDE27 DE

SEPTIEMBRE DEL

2017

JEANETTE MARICELA

HEREDIA CALDERÓN
1441;

2193

MINISTRO DE

INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y

SOCIAL

1173 0010-12-IS
AUTO EN FASE DE

VERIFICACIÓN DE 03
DE OCTUBRE DE 2017

SIGIFREDO JAIRO

ESTUPIÑÁN JURADO
6006 - -"^ 0321-15-EP

AUTO EN FASE DE

VERIFICACIÓN DE 03
DE OCTUBRE DE 2017

•

-

CIRILO GAUDENCIO

GONZÁLES TÓMALA
3745 0001-17-DC

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 02 DE
OCTUBRE DEL 2017

Total de Boletas: (16) DIECISEIS

Ab.

st

QUITO, D.M., 13 de octubre de 2.017

Fohseca Mosquer
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Andrés Fonseca

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Andrés Fonseca

viernes, 13 de octubre de 2017 16:39

'mon¡ca.granjal7@hotma¡l.ec'; 'dr_ramiroballesteros@hotmail.com';
'alfonso.auz@ant.gob.ec'; 'pablo.sevilla@ant.gob.ec'; 'dor¡s.palacios@ant.gob.ec'
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA DENTRO DEL CASO Nro. 0011-11-CN

0011-ll-CN-prov.pdf



GUÍA DE ENVlQS



Dirección

Referencia:

Teléfonos:

Servicio:

EMS

ORDEN DE TRABAJO

Usuario:

marlene mendieta

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 YPASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL ARBOLITO

E-mail:

^^^^«^^^^^Mg^isS^^^iii^^^

miriam.tapia@cce.gob.ee

Total de envíos: Peso total(gramos): Valor declarado total: Servicios adicionales:

Lote No.

3607509

Firma del CLIENTE:

Referencia del Lote:

OFICIO NRO. 6177-2017. CASO NRO. 0011-11-CN

Firma del CARTERO CDE EP:
' •" •..-.••>•.! ' -^y'-^^g^ast'

Fecha de recogida (DD/MM/AAAA):

la l„ s tu'/

Hora de recogida (24h00):

Total de envíos recibidos:

Responsable de Ventanilla: •' fo - >V&& : ;.tf.:
Responsable de Admisión:

TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 1:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 2:

Para consultas orequerimientos comuniqúese al: 1700 CORREO (267 736) / Email:
servicioalcliente@correosdelecuador.com.ee

CDE-OPE-FR022
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Quito D. M., 13 de octubre de 2017.
Oficio Nro. 6177-CCE-SG-NOT-2017

Señores jueces

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE BOLÍVAR
Guaranda.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la providencia de 12 de
octubre del 2017, emitida dentro de laconsulta de norma Nro. 0011-11-CN, propuesta
por los jueces de la Sala Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia
de Bolívar. (Referencia Juicio Nro. 2011-0016).

Atentamente,

íe/Pozo Chamorro
otario General

Ch/AFM
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